RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005310, Ent. N° 4076/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa del servicio de soporte y asistencia técnica de software para sistema Centrales AE, equipo SHD,  sistema de gestión Xmate y soporte de hardware por un período de 24 meses;

RESULTANDO: 1) que la firma TELEFONAKTIEBOLAGET LM ERICSSON con fecha 22.05.14, presentó, a solicitud del Organismo, una  propuesta, de acuerdo a las bases del llamado;

2) que la Gerencia de Área Planta Interna expresó que, de acuerdo a la oferta presentada, se cumplieron las condiciones requeridas en el Pliego, para garantizar que se mantendrá el nivel de desempeño de las plataformas a soportar, con la ventaja de una reducción de precios derivado de un descuento realizado y la posibilidad de retiro de equipo que va siendo sustituido por nuevas tecnologías, recomendando por ello, su contratación;

3) que con fecha 03.06.14, la Gerencia de Área Supervisión y Operaciones de Redes, informó que la firma referida es la única que ha diseñado, fabricado y suministrado las Centrales AE, equipo SHD y sistema de gestión Xmate, instalados en la red del Organismo, no habiendo en el mercado standards o equivalentes que los puedan sustituir;

4) que la Comisión Asesora, con fecha 05.06.14, emitió su dictamen sugiriendo contratar con TELEFONAKTIEBOLAGET LM ERICSSON según su propuesta, de acuerdo a las bases del llamado: Ítem I, por un período de 24 meses por el monto máximo de $ 42.660.081,60          (IVA incluido) y U$S 694.463,04 (IVA incluido) e Ítem II por el monto máximo de    U$S 219.600 (IVA incluido);
5) que el Directorio, por Resolución Nº 1132/14 de fecha 26.06.14, dispuso adjudicar a TELEFONAKTIEBOLAGET LM ERICSSON, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que los montos de $ 8.741.820 (Ejercicio 14),        $ 17.483.640 (Ejercicio 15), $ 8.741.820(Ejercicio 16), $ 187.308 (Ejercicio 14),        $ 374.616 (Ejercicio 15) y $ 187.308 (Ejercicio 16) son imputados con cargo a la cuenta  52 205, Sub Cuenta 000, estableciéndose por parte de la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 07.07.14,  que el Objeto Limitativo 279001 “Servicio Contratados para mantenimiento” dentro del Grupo 2 “Servicio Contratados para mantenimiento” dentro del Grupo 2 “Servicios No Personales” no presenta disponibilidad para el presente Ejercicio; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción establecida por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., en cuanto el objeto de la presente contratación es brindado en forma exclusiva por la firma TELEFONAKTIEBOLAGET LM ERICSSON, y no hay sustitutos convenientes, según informo  la Gerencia de Área Supervisión y Operaciones de Redes (Resultando 3); 

2) que, no obstante, se contravino lo dispuesto por Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, en lo correspondiente al Ejercicio 2014;                                      
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones.                                          
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